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Parlam ento y relaciones cívico-m ilitares 
en la transic ión  y consolidación dem ocrática 
en la A rgentina (1983-1995)*

Luis Tibiletti**

La historia institucional argentina no se ha caracterizado 
como otras por la relevancia que en la mism a se ha  otor
gado al Parlam ento. H erederos de u n  presidencialism o 
entroncado con la tradición caudillesca de nuestro  perio
do posindependen tis ta , el sis tem a de gobierno estuvo 
siem pre signado por ios vaivenes de la personalidad de 
los presidentes m ás que por la acción u omisión de su s 
parlam entarios. Si bien cierta historiografía casi folklórica 
transm itió  a  algunas generaciones la idea de u n  Parla
m ento señero -casi una  época de oro- donde hom bres de 
gran prestancia intelectual y moral desem peñaban muy 
patrió ticam ente su s  ta reas, puede decirse sin  tem or a 
error que esto no pesó m ucho m ás en el imaginario cívico 
colectivo que las im ágenes estereotipadas de los proceres 
en cuanto a  enseñar la im portancia de la conciencia ciu
dadana y  el valor de la democracia.

Por lo tanto, encarar u n  tem a como el propuesto parte 
casi im prescindiblemente de u n a  convicción personal de 
su  au tor que es la siguiente: al m enos en lo que tiene que 
ver con el problem a de Jas relaciones cívico-militares el 
Parlam ento argentino fue uno de los actores privilegiados 
du ran te  la transición y puede volver a  serlo du ran te  la

* El presente trabajo es una  versión resum ida del presentado por el a u 
tor en el Seminarlo “El Estado actual de las relaciones cívico-militares", 
organizado por la Universidad Nacional de Quilmes duran te  i:l mes de 
abril de 1995.
•• Asesor del Presidente de la Comisión de Defensa del Senado de la Na
ción. Universidad dcrl Salvador.
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consolidación si se recrean la s  condiciones que permitie
ron el alto perfil parlamentario.

Sin duda habrá que especificar qué se quiere decir con 
la expresión “alto perfil", porque sería un error suponer a 
partir de ello que se quiere sostener la tesis de que el Parla
mento cumplió a  pie juntillas con su s obligaciones en ma
teria de Defensa nacional y de relación con las fuerzas ar
m adas que le asignaba la  Constitución vigente hasta  1994. 
Nada de eso; lo que queremos significar y procurarem os 
explicar sintéticamente es por qué, pese al escasísimo co
nocimiento sobre el tem a por parte de los parlamentarios, y 
el evidente desinterés en m uchos otros, el Parlamento tuvo 
y pudo cumplir un rol trascendente, sin que uno -como ac
tor y espectador al mismo tiempo- deje de lam entar que no 
haya explotado al máximo sus posibilidades.

1. Las funciones del Parlamento en relación con los 
tem as de Defensa y su im plicación en las relaciones 
cívico-m ilitares

1.1. Las facultades constitucionales y  su  uso en la historia 
institucional

La experiencia institucional argentina señala que el cum 
plim iento de las facultades constitucionales de los tres 
poderes en relación con los tem as de las fuerzas arm adas 
h a  sido en general muy limitada.

Creemos útil en prim er lugar destacar las facultades 
que la Constitución Nacional otorga al Poder Legislativo 
en la m ateria. Vamos a referim os a los artículos con la 
num eración anterior. Así, encontram os:1

i Para m ás detalles véase Tibilctti, L. y ligarte. J . M.. “El rol de las comi
siones de defensa como ámbito de interacción cívico-militar", en Natio
nal Democratic Instituto. Hacia una nueva relación: el papel de las Fuer
za s  Armadas en un gobierno democrático. NDJ. Washington DC, 1990.
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a) art. 67, Inc. 22. Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar 
la guerra o hacer la paz.
b) art. 67, Inc. 23. Fijar la fuerza de linea de tierra y de mar 
en tiempo de paz y guerra; y formar los reglamentos y or
denanzas para el gobierno de dichos ejércitos.
c) art. 67, Inc. 24. Autorizar la reunión de las milicias de to
das las provincias o parte de ellas, cuando lo exija la ejecu
ción de las leyes de la Nación y sea necesario contener las in
surrecciones o repeler las invasiones. Disponer la organiza
ción, armamento y disciplina de dichas milicias, y la admi
nistración y gobierno de parte de ellas que estuviese em
pleada en el servicio de la Nación, dejando a las provincias el 
nombramiento de sus Jefes y oficiales, y el cuidado de esta
blecer en su respectiva milicia la disciplina prescripta por el 
Congreso.
d) art. 67, inc. 27. Permitir la introducción de tropas extran
jeras en el territorio de la Nación, y la salida, de las fuerzas 
nacionales fuera de él.
e) a r t  67, inc. 25. Ejercer una legislación exclusiva [...] sobre 
los demás lugares adquiridos por compra o cesión en cuales
quiera de las provincias, para establecer las fortalezas, arsena
les, almacenes u otros establecimientos de utilidad nacional.

También influyen en forma decisiva en el área de Defensa 
las facultades conferidas al órgano legislativo para

Imponer contribuciones directas por tiempo determinado y 
proporcionalmente iguales en todo el territorio de la Nación, 
siempre que la defensa, seguridad común y bien general del 
estado lo exijan (art. 6, inc. 2); Fijar anualmente el presu
puesto de gastos de administración de la Nación, y aprobar o 
desechar la cuenta de inversión (art. 67, inc. 7) y Proveer a  la 
seguridad de las fronteras (...) (art 67, inc. 15).

Para poder ubicar lo sucedido en los últim os once años 
en  un  contexto adecuado resu lta  necesario hacer una  re
corrida sintética por la historia de la relación de nuestro 
Parlam ento con las fuerzas arm adas, desde el periodo de 
la plena institucionalización de am bos actores. A tal fin 
he caracterizado esta secuencia histórica en cuatro gran
des etapas, h a s ta  llegar al momento de la reinstalación 
del sistem a democrático en 1983.2

2 Para una visión m ás am plia de este tem a véase Tibiletti. L.. “La rela

Periodización 
de las 
relaciones 
cívico- 
militares
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1 a. etapa (1862-1880)
El estado “en proceso de centralización" recrea el Ejército 
Nacional, cuya misión es la de garantizar por las arm as la 
imposición del modelo institucional de 1853 en todo el te
rritorio, al mismo tiempo que lo preserva de am enazas ex
ternas. El Parlamento no tuvo u n  rol destacado, lo cual es 
bastante lógico si recordam os que la lucha in terna para 
im plantar el "orden liberal” requirió de ejecutivos fuertes. 
Estos, en m anos como las de Mitre, Sarmiento y Avellane
da  (1862-1879). estructu ran  a su s  fuerzas arm adas como 
instrum entos “civilizadores”, a  través de los decretos del 
p e n  como los de creación del Ejército Perm anente de la 
R epúb lica  (1864), del E jército  N acional de C am paña  
(1865), de la Com andancia General de la M arina (1876), 
entre los m ás im portantes.

2a. e tapa (1880-1905)
El estado de representación restringida “en procesos de 
modernización" consolida -con  a lta  participación parla
m e n ta ría - las instituciones parlam en tarias  de tie rra  y 
m ar, e inicia la prim era profesionalización de las fuerzas 
arm adas, subordinadas “subjetivamente" al poder civil. El 
Poder Legislativo concretará un  profundo reordenam iento 
jurídico de las estructu ras orgánicas de las instituciones 
militares. Y hacia el final de esta etapa, se inicia u n  pro
ceso de lento apartam iento de los m andos de las fuerzas 
a rm ad as del control del poder constitucional, esto es, 
cuando comienzan a  arribar a  los estados mayores los h i
jo s  de inm igrantes en ascenso social jun to  a  las ciases 
medias. Son los que im pulsan u n a  profesionalización y 
redefinición de funciones a las cuales la legislación san 
cionada otorga significativos grados de libertad y au to su 
ficiencia. Se destaca enire num erosas leyes sancionadas 
la Ley Orgánica del Ejército, que llevó ocho m aratónicas 
sesiones de discusión h as ta  que fue aprobada con el N2 
3.318 en 1895.

ción Estado-FFAA: hacia u n  enfoque adm inistrativo (1853-1986)". mi- 
meo. II Curso de Formación de Administradores Gubernam entales, INAP. 
Buenos Aires, 1986.
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Sin embargo, es en la discusión parlam entaria de la 
Ley 4.031 de 1901 (llamada “Ricchieri” por ser su  au tor el 
general Pablo Ricchieri, ministro de G uerra del presidente 
general Ju lio  A. Roca), conocida como Ley del Servicio Mi
litar Obligatorio, cuando se p lantea con m ás am plitud y 
confrontación la problem ática del papel del Ejército en la 
sociedad. Triunfa la concepción de cuadro-conscripto so
bre la de Ejército ciudadano.

3a. etapa (1905-1930)
El estado “en proceso de democratización” -y  en particu
lar el Parlam ento- comienza a  diluir su intervención regu
ladora sobre las instituciones militares. E stas se reprofe- 
sionalizan con creciente autonom ía del poder civil y  sobre 
la base del modelo prusiano, al mismo tiempo que se am 
plía la participación política y acceden al gobierno fraccio
nes políticas no pcrtcnccicntcs a  la tradicional clase do
m inante agroexportadora. El Poder Legislativo ejerce for
m alm ente su s  atribuciones constitucionales en  m ateria 
militar pero con muy “bajo perfil”, ya que se limita a  reto
ques en el sistem a predefinido anteriormente, du ran te  el 
apogeo del "régimen oligárquico”. Comienza a  ser sin to
m ática entonces la im portancia de aquellos tem as milita
res que el Congreso -m ás allá de los intentos de alguno 
que otro d iputado- deja de tratar. Así, por ejemplo, el pri
m er proyecto de Ley de Defensa presentado por el diputa
do de la provincia de Mendoza, general Aguirre, que no 
fue tratado ni en 1914, ni en 1916, pese a la insistencia 
de su autor.

4a. etapa (1930-1945)
El estado , de origen go lp ista  y  legalidad fraudu len ta , 
acepta y fomenta el carácter autónomo de su s fuerzas a r
m adas y se establecen relaciones de igual a  igual entre el 
aspecto “civil” y el “militar” del aparato estatal, arbitradas 
por gobernantes militares o civiles en tanto gocen de la 
confianza del em ergente "partido m ilita r”. A p a rtir  de 
1930, la autonom ía de las organizaciones m ilitares cobra 
tal m agnitud que es muy poco lo que el Congreso analiza 
en profundidad sobre la tem ática defensiva. El Parlam en
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to no juega ningún papel significativo como no sea el de 
aprobar los proyectos de leyes elaborados en los m iniste
rios de G uerra y Marina y. a  lo sumo, lograr que tomen 
estado parlam entario denuncias por negociados de algún 
general (hasta que el golpe de 1943 lo disuelve),

5a. etapa (1945-1955)
El estado  constituc ional popu la r in ten ta  su m a r a  las 
fuerzas arm adas a un  proyecto nacional que las englobe 
como parte de u n a  “com unidad organizada”, subo rd ina
das al m ando político en su  aspecto doctrinario y orga
nizativo, pero sin lograr quebrar la tendencia a  la auto- 
nom ización y la d inám ica “sem ice rrad a” corporativa, 
heredada del período anterior. El Parlamento, con mayo
ría abso lu ta  peronista, no origina iniciativas en la tem á
tica de Defensa, aunque en 1950 debate profundam en
te, an tes  de ratificarlo, Ja firm a del tra tado  estratégico 
del t ia r  de 1947. Una serie de leyes aprobadas por el 
Parlam ento m ediante esa  m ayoría absolu ta del justic ia - 
lismo in ten tan  quebrar el aislam iento m ilitar, in tegran
do a  las fuerzas arm adas al modelo de la  “nueva Argen
tin a” proyectado en los dos p lanes quinquenales. Entre 
o tras m uchas se destacan: la Ley 13.234 de Organiza
ción de la  N ación p a ra  tiem pos de g u e rra  y paz, de 
1948; la Ley 13.250, que otorga el derecho al voto a los 
suboficiales de las fuerzas arm adas, de 1952.

6a. etapa (1955-1982)
El golpe de 1955 recompone la autonomización castrense, 
acom pañando una  prim era década de ficción dem ocráti
ca, durante la cual se acelera el intervencionismo militar 
supraconstitucionaJ. Las fuerzas arm adas se proponen 
u n  “nuevo” estado bajo su tutela, para lo cual term inan, 
en dos oportunidades (1967 y 1976), haciéndose cargo 
del mismo para rediseñarlo a su  imagen y semejanza. El 
Congreso es cerrado y durante  el “Proceso” (1976-1983) 
funciona en el palacio u n a  “Comisión de Asesoramiento 
Legislativo” a  cargo de oficiales en actividad. A partir de 
1955, el Parlam ento no había logrado poder propio para 
ejercer su s  atribuciones en política de Defensa, aunque
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m ostrase u n a  voluntad de recuperar por lo m enos las de 
fiscalización. Se frustraron así num erosos proyectos que 
no alcanzaron siquiera tratam iento en las comisiones de 
Defensa nacional de am bas cám aras du ran te  los gobier
nos civiles bajo "tutela militar” de Frondizi, Guido e Illia, 
a  pesar de que la mayoría no eran proyectos de ley. Aun
que, si bien su s  efectos no obligaban en principio a n in
gún cambio en m ateria militar, sí introducían el debate 
en la sociedad política civil y, obviamente, podían prefigu
ra r  la necesidad de un  cambio no autogestionado por los 
mism os militares. Entre ellos pueden citarse:

a) reiterados pedidos de informes verbales -in terpela
ciones m inisteriales- con respecto a  actividades de neto 
co rte  po lítico  de c ú p u la s  m ilita re s , p re s e n ta d o s  en 
1 9 5 9 /6 0 /6 1 /6 2 /6 3 /6 4  y 1965;

b) creación de una comisión bicameral para el análisis 
de la Ley Orgánica de la s  Fuerzas Armadas, propuesta en 
dos proyectos de resolución presentados en 1961 y 1963;

c) proyecto del p e n  titulado “Bases orgánicas, funcio
nales y ju ríd icas de las fuerzas arm adas”, enviado al con
greso en 1964; verdadero intento de restruc tu rar el in s
trum ento m ilitar de la Defensa nacional.

Desde 1966 son las propias fuerzas armadas quienes se 
dedican a rediseñar el estado, y naturalmente también a  sí 
mismas, a  punto tal que, a  comienzos de 1973, decidida ya la 
retirada del régimen de la "Revolución Argentina”, se dicta un 
paquete de decretos-leyes (el último dos días antes de la en
trega del poder tú peronismo en mayo del ‘73) sobre la cues
tión militar. Entre ellos se destacan los vinculados a  la modi
ficación del servicio militar obligatorio, el empleo de las fuer
zas armadas en la lucha contra el terrorismo y el servicio civil 
de Defensa. Lo m ás detacable de la modesta producción le
gislativa del gobierno constitucional de 1973-1976 en política 
militar fue la amnistía (ley 20.508) para el personal militar 
punido por razones políticas desde 1955 en adelante y la 
creación de un liceo naval en Posadas (ley 2.125).

7a. etapa (1982-...), en desarrollo
Las fuerzas arm adas se repliegan luego de la derrota de 
las Malvinas y el fracaso de su  gestión económico-social.
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y deben ceder paso a  la redemocratización de la vida polí
tica argentina. Ello implica el hecho inédito de la condena 
judicial y prisión de algunos miembros de las ex ju n ta s  
militares por violación a  los derechos hum anos. El Parla
mento se reconstituye con pleno derecho de su s  atribu
ciones constitucionales en m a te ria  de D efensa. A hora 
bien, el régimen democrático que volvía a iniciarse en  di
ciembre de 1983 preanunciaba, entre su s  principales ta 
reas. la de abordar la “reforma militar", convertida en uno 
de los ejes centrales del debate político post-proceso.

1.2. Las Junciones de legislar, controlar, opinar y  crear consensos

En su s  clases de educación cívica los jóvenes argentinos 
aprenden que el votante tiene derecho a esperar que el 
parlam entario lo represente adecuadam ente. Ahora bien, 
¿qué es representarlo adecuadam ente? ¿Cómo se puede 
m edir? ¿Qué se debe esperar que haga u n  parlam entario? 
Veamos para  ello u n  pequeño análisis de las funciones 
del legislador.

Como su  nombre mismo lo indica, su  función básica es 
legislar. ¿Cómo cumple el legislador esa misión?. Básica
mente de dos m aneras: o presentando un  proyecto de ley 
o participando de los debates, sean éstos en las comisio
nes o en el recinto. Sin embargo, la primera forma, la pre
sentación de un  proyecto propio, es el grado cualitativa
mente m ás alto de voluntad del ejercicio parlam entario.3

Los proyectos de ley son aquellas proposiciones que, 
por el carácter de su s  efectos, obligan a  ser conocidas y 
cum plidas por todos los habitantes u n a  vez promulgados, 
sometidos ya al especia] tratam iento que m arca la Consti
tución para su  sanción, incluyendo la posibilidad del veto 
presidencial. Sin duda que aquí se expresa la función por 
excelencia del legislador al establecer las norm as ju ríd i

3 En este punto seguimos a  D ruetta G., “D iputados y defensa: radiogra
fía de un  poder tenue”, en Druetta. Estcvez, Lópea y Miguens (comps.). 
Defensa y  democracia: un debate entre civiles y  militares, Buenos Aires. 
Puntosur, 1990.
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cas que regularán las relaciones sociales, económicas, po
líticas, etcétera.

Pero existen otros tipos de proyecto que un  diputado o 
senador pueden presentar: son los proyectos de resolu
ción o declaración. Los proyectos de resolución son pro
puestas para que la Cám ara de Diputados adopte ‘'dispo- 
siciones de carácter imperativo” (art. 98 del Reglamento) 
generalm ente por sí m ism a y por excepción jun tam ente 
con el Senado. Las resoluciones, u n a  vez aprobadas en el 
recinto, crean u n a  suerte  de obligación “dem ocrática” o 
de deber de ética republicana respecto de la satisfacción 
de la dem anda contenida en la resolución por parte del 
organismo público al cual se alude. El caso m ás frecuente 
es el de los pedidos de informes escritos o verbales ai 
sobre m edidas o actitudes tom adas por su s d istin tas ra 
m as de acción gubernam ental.

Las iniciativas de proyectos de resolución sólo podrán 
prefigurar una  intención fu tu ra  de legislar, pero no nece
saria  ni frecuentem ente ocurre así. Por lo tanto, no pue
den ser considerados strictu sensu  como actividad legisla
tiva. Pero sí indican la vocación del diputado de controlar
o fiscalizar a los poderes del estado, incluido el mismo Po
der Legislativo.

F inalm ente, hay  u n  te rcer modo de rep resen tación  
parlam entaría  activa. Es a  través de la presentación de 
u n  proyecto de declaración, cuyo objetivo es hacer ex
p resa  “1...1 u n a  opinión de la C ám ara sobre cualquier 
asun to  de carácter público o privado" (art. 99 del Regla
mento), o declarar la voluntad de la C ám ara de practicar 
algún acto dentro de su s  atribuciones. Se tra ta  de opi
nar, o se n ta r  posiciones de aceptación o rechazo ante 
de term inados hechos. Sin em bargo, las in iciativas de 
declaración son proyectos parlam entarios y, por lo ta n 
to, no pueden ser enajenados de toda significación re
p resen ta tiva : ind ican  cuando  m enos u n a  volun tad  de 
partic ipar -op inando  con fuerza parlam entaria- desde la 
condición de diputado electo por u n a  parcialidad de la 
sociedad civil.

En fin, legislador, partic ipados opinante son, en ese 
orden, gradaciones decrecientes en la asunción de facul

Proyecto de 
resolución

Proyecto de 
declaración
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tades legitimas que cada diputado puede ejercer en su  ac
tividad parlam entaria.

Sin embargo, existe todavía u n a  función poco aprecia
da cuando se hacen análisis sobre la actividad parlam en
taria  y que resu lta  de una  alta significación. Es la que se 
refiere a  la formación de consensos amplios. E sta  fun
ción. que cuando ías representaciones de los partidos no 
alcanzan  c la ra  m ayoría p arlam en taria  es fundam ental 
para  lo que solemos llam ar gobem abilidad, es de todas 
m aneras clave -a u n  cuando esas m ayorías existen-, al 
tra ta rse  de tem as de alta trascendencia.

Es bastan te  claro que en u n a  sociedad que se caracte
rizó desde su s  comienzos históricos por un alto grado de 
polarización/confrontación (por ejemplo, entre saavedris- 
ta s  y morenistas, rosistas y antirrosistas, unitarios y fe
derales, radicales y conservadores, peronistas y antipero
n istas  y tam bién pro o antimilitares), el tem a de la forma
ción de consensos no puede ser considerado como una 
función menor.

Ahora bien, ¿cómo cumple el Parlamento esta  función? 
En prim er lugar, parece clave poder asum ir que determi
nados tem as requieren, por encim a de la lucha interparti
daria  y  en especial du ran te  los períodos preelectorales 
-q u e  por nuestro  sistem a de elecciones y renovaciones 
son casi la  norm a y no la excepción-, de un  tratam iento 
diferencial.

Digo diferencial en el sentido de que no pueden  ser 
utilizados desaprensivam ente sin  generar riesgos al pro
pio funcionam iento del s istem a dem ocrático; probable
mente resulte muy díficil im aginar u n  tipo de disciplina 
parlam entaria que en un régimen realm ente democrático 
pueda asegurar que esto sea  respetado por el conjunto de 
los legisladores. Sin embargo, ello puede lograrse m edían
te el hábito de transform ar a  pocos legisladores en los re
ferentes de cada partido en el tem a en cuestión y, de tal 
modo, aunque otros colegas de b an cad a  expresen su s 
opiniones en forma m ás agresiva, la concordancia entre 
esos referentes m inim izará el daño. En algunos países, 
E spaña por ejemplo, esto se logra a  través de la designa
ción específica de voceros parlam entarios de cada banca
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da para u n  tema dado. En otros, como los Estados Uni
dos, pesa una  combinación de los cargos que el legislador 
ocupa en la comisión específica con el tiempo de perm a
nencia como experto en el área. En nuestro caso podemos 
observar que se dio u n a  com binación de estas dos con 
u n a  tercera, que fue la experiencia de gestión de gobierno 
en el área de la Defensa y la política militar.4

Sin embargo, ésta  sería u n a  forma de construcción de 
consensos m ás en el sentido de im pedir perturbaciones 
que en el de constru ir acuerdos propositivos. E sta  últim a 
tam bién existió en nuestro  caso y, como veremos, fue de
sarrollada por u n a  red de asesores que al provenir de dis
tin tas  experiencias académicas, políticas y profesionales 
en el cam po civil y tam bién militar permitieron la genera
ción de acuerdos propositivos.

Por úliimo, existe una  tercera forma de generar con
senso en el ámbito parlam entario y tiene que ver con la 
promoción de los debates, tan to  en el propio ámbito, a 
través de actividades promovidas por el Congreso, como 
por medio del apoyo a  la acción de o n g s  que los parla
m entarios pueden desarrollar.

1.3. Características especificas en el área de Defensa

U na de las características principales del funcionamiento 
de estos principios básicos del accionar parlam entario  
que hem os descripto h as ta  aquí en al ámbito de la Defen
sa  es el de no ser una  m ateria proclive a  m ucha legisla
ción. En efecto, en general la mayoría de los países pre
sen ta  escasa legislación vinculada con la m ateria y por lo

4 El ejemplo en los Estados Unidos es el senador dem ócrata Sam Nunn. 
que presidió la Comisión de Defensa del Senado duran te catorce años y 
hoy represen ta a  la m inoría de su  partido como vicepresidente, pero 
continúa siendo el principal referente parlam entario en el tema. En la 
Argentina ha  ocurrido que m uchos de los funcionarios que pasaron por 
el área luego fueron electos diputados y tuvieron u n  rol significativo en 
la Comisión; así. encontram os hoy a  tres ex m inistros de Defensa y dos 
ex secretarios del área.
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tan to  hay u n a  am plia gam a de facultades norm ativas de
legada al Poder Ejecutivo. En el caso argentino ya vimos 
que esto ocurrió hasta  1983.

O tra característica del ám bito de la Defensa es la  difi
cu ltad  para  in tervenir en la form ulación de políticas a 
través del accionar sobre el p resupuesto  debido a  una 
cuestión cultural que consiste en m antener en el mayor 
secreto el tem a de las asignaciones en general y del desti
no en particular de los fondos para el área. Sin duda, sólo 
en el marco de una  situación regional donde impere una  
idea de seguridad com partida y se profundicen las medi
das de confianza m utua, en un m arco de convivencia pa
cífica y  convergencia estratégica, el tem a de los recursos y 
su  optimización podrá llegar a u n  grado de transparencia 
que perm ita al Congreso ac tuar en forma responsable so
bre el tema.

Una tercera característica relacionada de algún modo 
con lo anterior es e\ problem a de la com unicación con los 
actores reales. En este sentido, todas las com isiones es
tán  acostum bradas a  ser blanco de los lobbys m ás o me
nos públicos. Así, si im aginam os una  comisión de trab a
jo  resu lta  elemental que la m ism a tendrá u n a  com unica
ción perm anente con las organizaciones sindicales y em- 
presarias; esto no puede funcionar de igual modo en el 
cam po de \a  Defensa, por cuanto  esos actores reales son 
propiam ente instituciones estatales que por su  caracte
rística de verticalidad sólo se expresan a través de sus 
m ás a ltas  je ra rq u ías , y éstas, conscien tes del im pacto 
político de su s declaraciones, procuran no enfrentar di
rectam ente la com unicación, sino a  través de los respon
sables políticos del área. Si a esto le sum am os la hab i
tu a l resistencia de quien ha tenido todo el poder de reco
nocer otros interlocutores válidos a  los que considera de 
m enor entidad, podremos im aginar la dificultad que se 
crea en el área  para  tener información actualizada ten
diente a  la tom a de decisiones sin crear inconvenientes 
en la relación del Parlam ento con las fuerzas. Suele s u 
ceder que és tas  estén  ávidas por inform ar a  los parla
m entarios acerca de lo que les in teresa a  ellas; sin  em 
bargo, en algunas ocasiones, no m uestran  el m ism o en 
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tusiasm o por exponer determ inada información dem an
dada  por los parlam entarios.

1.4. Las comisiones de D efensa parlamentarias 
como ámbito de interacción cívico-militar

En el ejercicio por parte del Congreso de la Nación de las 
aludidas facultades, desem peñan un  significativo rol las 
respectivas com isiones de Defensa de am bas Cám aras. 
Podría afirm arse que la Comisión de Defensa de la Cáma
ra  de D iputados posee u n  rol algo m ás significativo que 
su  homónima del Senado, desde el momento en que con
forme establece el art. 44 de la Constitución Nacional, a 
la C ám ara de D iputados corresponde exclusivamente la 
iniciativa en relación con las leyes sobre reclutam iento de 
tropas.

E n n u e s tro  país, a  d iferencia  de lo que sucede en 
otros, especialm ente aquellos de régimen parlamentario, 
en los que la misión y funciones de la Comisión de Defen
sa  surgen de la propia Constitución o Ley Fundam ental 
(tal como establece, por ejemplo, la Ley Fundam ental de 
Alemania Occidental), la misión y funciones de la Comi
sión de Defensa de la C ám ara de Diputados surgen exclu
sivamente del reglamento de la aludida Cámara.

Las m ism as son, de acuerdo con el aludido texto del 
Reglamento (art. 72),

(...) dictaminar sobre todo asunto o proyecto relativo a la or
ganización, armamento y disciplina de las fuerzas armadas 
de tierra, mar y aíre de la Nación, y sus servicios auxiliares y 
afines, asi como las cuestiones atinentes con las misiones 
que a estas fuerzas corresponden y a las que se refieren a re
compensa, honores y demás asuntos comprendidos en esta 
legislación [...]

Puede advertirse que, en realidad, el Reglamento en 
cuestión asigna a  la Comisión de Defensa de la Cám ara 
de D iputados u n a  com petencia muy limitada. De atener
nos estrictam ente al texto transcripto, la  aludida Comi
sión debería ser denom inada, como sucede con su  seme
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ja n te  norteam ericana, “Comisión de Fuerzas A rm adas” 
(en los Estados Unidos, “House of Representatives Armed 
Services Committee”).

En la práctica, la competencia que tiene la Comisión 
es mucho m ás amplia, lo que igualmente puede afirmarse 
con relación a  las funciones que ejerce. En prim er lugar, 
debe señalarse que la Comisión dictam ina no solamente 
sobre asun tos relativos a  las fuerzas arm adas, sino tam 
bién sobre todo tipo de a su n to  a tin en te  a  la D efensa 
nacional. Así, h a  dictaminado o le h a  sido requerido dic
tam en  sobre aspectos relativos a política de fron teras 
(incluyendo tierras fiscales en zona de fronteras), aeródro
m os y aeropuertos, política internacional en situaciones 
de conflicto y de crisis, aun  cuando la mism a no hubiera 
derivado en empleo o movilización de las fuerzas a rm a
das, registro de arm as, aspectos relativos a  las fuerzas de 
seguridad (Gendarmería Nacional y Prefectura Naval Ar
gentina), organism os de inteligencia, tan to  civiles como 
militares, aviación civil, etcétera.5

1.5. La relación cíuico-müiíar entre 1983-1995

A fin de tener como marco de referencia los hechos deter
m inantes en m ateria de relaciones cívico-militares du ran 
te el período analizado, se efectuará u n a  breve síntesis 
periodizada.fi

1 - Período: la transición 
(diciembre de 1983-julio de 1990)

Es indudable que el inicio de la transición dem ocrática 
en diciembre de 1983 estuvo signado por la necesidad

5 Este acápite puede verse desarrollado m ás extensam ente en Tibiletti. 
L. y  Ugarte. J . M.. "El rol de las comisiones op. cit.
6 Véase en detalle en Miguens. Druetta. J .  G. y Tibiletti, L., “La reubica- 
ción de las FFAA en u n a  sociedad democrática”, en Por 100 años de de
mocracia, Buenos Aires. Eudeba-Prondec. 1993.
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de resolver la pesada h istoria de desencuentros cívico- 
m ilitares que reseñáram os en el inicio de este trabajo.

Hemos dividido esta sección en la instancia judicial y la 
instancia política, lo que podría suponer u n a  cierta idea 
de com partim entación en tre am bas instancias; sin  em
bargo, vale la pena señalar que no fue estrictam ente así, 
sino que el nombre deriva del cam po principal donde se 
pretendió encontrar prioritariam ente la solución al pro
blem a en cada uno de esos períodos.

a) La instancia judicial: durante  el lapso que va de diciem
bre de 1983 a  abril de 1987 hubo un  claro forcejeo insti
tucional entre los sectores político y judicial, procurando 
cada uno que el otro se hiciese cargo de encontrar la so
lución al problem a del saldo del pasado. Un poder político 
claram ente consciente de las consecuencias que la b ú s 
queda de dicha solución en su  terreno podría traer a  la 
estabilidad institucional pretendía que fuesen los jueces 
los encargados de lograr conciliar el reclamo de “Verdad y 
Ju stic ia” que enarbolaba la  sociedad, con el resguardo de 
las form as de gobierno dem ocráticam ente conseguidas, 
sin  duda m ás por influencia de la guerra perdida en Mal
vinas, que por el masivo accionar de la población tras  es
te objetivo. Enum erarem os aquí los hechos que jalonaron 
este duro período de la transición.

• Decretos 157 y 158 /83  ordenando la persecución 
fiscal de terroristas y ex com andantes, respectivamente, 
13 de diciembre de 1983.

• Derogación de la Ley de Autoamnistía, 22 de diciem
bre de 1983.

• El 23 de septiem bre de 1983 la J u n ta  Militar había 
promulgado u n a  ley de au toam nistía  con el claro objetivo 
de evitar la revisión de cualquier hecho acaecido durante 
el gobierno militar. El candidato  a  presidente del partido 
con m ayores posibilidades en opinión de los encuesta- 
dores hab ía  m anifestado públicamente la aceptación j u 
rídica, aunque no política, de la misma. Por su  parte, el 
candidato de la ucr había basado su  cam paña en el es
tablecim iento de diferentes niveles de responsabilidad en 
la ejecución de las actividades represivas ilegales.

El
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Triunfante, el doctor Alfonsín intentó cum plir con sus 
prom esas electorales y procedió a  enviar u n  proyecto de 
derogación de la ley de autoam nistía, que fue aprobada 
por am plia mayoría como Ley 23.040.

• Reforma en el Código de Ju stic ia  Militar. Proyecto 
enviado el 13 de d iciem bre de 1983 y aprobado  (Ley 
23.049) el 29 de enero de 1984. Su objetivo era permitir 
el juzgam iento de los ex com andantes en el ámbito de la 
Ju stic ia  Militar y determ inar los niveles de responsabili
dad. Una modificación introducida en el Senado desarmó 
la estrategia de los niveles al considerar excluidos de di
cho tratam iento los delitos "atroces y aberran tes”.

• Creación de la c o n a d e p , decreto 187/83, del 14 de 
diciembre de 1984.

• Primeros anuncios del ministro de Defensa, doctor 
Raúl Borrás, sobre restructuración militar, enero de 1984.

• Informe c o n a d e p  "Nunca Más", 4  de julio de 1984.
• Negativa del Consejo Supremo de las Fuerzas Arma

das a  juzgar a los com andantes, 24 de septiembre de 1984.
• Avocamiento de la Cám ara Federal al caso de los ex 

com andantes. 4  de octubre de 1984.
• Inicio del juicio por parte de la Ju stic ia  Civil (Cáma

ra  Federal), 22 de abril de 1985. Más de 250.000 perso
nas acudieron a  la Plaza de Mayo.

• Sentencia de la Cám ara Federal y apertu ra  de cau 
sas  a  oficiales de m enor graduación, 9 de diciembre de
1985. La Corte Suprem a ratifica el fallo de la  C ám ara 
contra los ex com andantes, 30 de diciembre de 1985. El 
fallo daba pie a  través de su  art. 30 para continuar ju z 
gando por debajo de la cadena de mandos.

• Ley de Defensa de la  Democracia, No. 23.077, 9 de 
agosto de 1984, prom ulgada por decreto No. 2541 /84 , 
que reformaba los artículos del Código Penal y liberaba de 
la obediencia debida a  quienes recibieran órdenes contra
rias al sistem a constitucional democrático.

• Instrucciones de los fiscales federales, abril de 1986.
• Ley de Punto Final, diciembre de 1986.
• La justic ia  procesa a  m ás de 300 oficiales a  fin de 

evitar que quedaran com prendidos en la Ley de Punto Fi
nal, enero-abril de 1987.
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b) La instancia política: el tironeo institucional llegó a su 
fin cuando en abril de 1987 los militares reaparecieron en 
escena utilizando su  poder arm ado para reclam ar por el 
fin de los juicios y lo que consideraban una  persecusión 
de las fuerzas arm adas. Como suele suceder en estos ca
sos, los sectores políticos recién tom aron debida cuenta 
del peligro que esto significaba para la estabilidad demo
crática, por m ás que los actores encabezados por el en
tonces teniente coronel Aldo Rico (luego ubicado, según 
las encuestas, en el cuarto  lugar entre los candidatos a  
presidente) se esforzaran por explicar su s objetivos exclu
sivam ente institucionales y procuraran despegarse total
m ente de su s  jefes del Proceso.

El Parlam ento pasó a  cum plir un  rol preponderante en 
la búsqueda de soluciones políticas que saldaran el pasa
do, m ientras se decidía formar un  polo de poder transpar
tidario para resolver los aspectos de encuadram iento de 
las fuerzas arm adas. Los siguientes son los hechos que 
caracterizan este período:

• Reacción militar. Primera sublevación militar. Sema
n a  Santa. 15 aí 18 abril de 1987.

• Respuesta política: la unidad oficialismo/oposición 
en la Plaza de Mayo y el Parlamento.

• Respuesta social solidaria: tres millones de personas 
en las plazas de todo el país repudian el accionar cara- 
p in tada y respaldan el sistem a democrático.

• Ley 23.521 de obediencia debida, 5 de ju n io  de 
1987.

• Segunda sublevación m ilitar de Aldo Rico en Los 
Fresnos y Monte Caseros: aparición del Ejército Legalista, 
15 al 17 de enero de 1988.

• Ley 23.554  de D efensa Nacional, sancionada por 
acuerdo de mayorías, abril de 1988.

• Tercera sublevación militar del coronel Seineldín en 
Villa Martelli, diciembre de 1988.

• Reaparición terrorista: intento de copamiento del ex 
integrante del e r p  G om arán Merlo a los cuarteles del Ri 
Mee. 3 en La Tablada, enero de 1989.

• Recalentam iento de la relación entre los partidos 
mayoritarios an te la proximidad de la elección presiden
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cial y prim er riesgo de fractura de la unidad alcanzada 
desde abril de 1987/febrero-m ayo de 1989.

• Hiperinflación y conmoción social, con asaltos a  su 
perm ercados y desórdenes generalizados en zonas caren- 
ciadas.

• Aprovechamiento de los sectores políticos m inorita
rios conservadores y autoritarios (involucionistas) de la 
brecha creada entre las mayorías políticas para reclam ar 
la participación de militares en la represión social, febre- 
ro-mayo de 1989.

• Creación del c o s e n a , que restablecía a  los m ilitares 
en los lugares clave para enfrentar los problem as de con
moción interior y relegaba a  los responsables de las fuer
zas de seguridad y policiales, febrero de 1989.

2" período: la consolidación democrática (julio de 1990- 
abril de 1995)

Uno de los tem as m ás discutidos en los análisis de las 
transiciones de gobiernos autoritarios a  democráticos es 
la redefinición de las condiciones que perm itan afirm ar 
que la democracia está  consolidada. En el caso argentino, 
creemos que por similitud con el proceso español el cierre 
de la transición coincide con dos m om entos sucesivos, 
aun  cuando las d istancias entre am bos son diferentes en 
los dos países. Dichos mom entos son el traspaso  de un 
gobierno civil a  otro de d istin ta orientación (previas elec
ciones totalm ente libres) y el aplastam iento rápido y con
cluyente de u n a  intentona golpista, como fueron el Teje- 
razo del 23 de febrero de 1982 y el intento de Seineldín 
del 3 de diciembre de 199p.

Parece difícil lograr que en la A rgentina se recuerde 
que de los hechos sangrientos de diciembre de 1990 a la 
fecha no han  transcurrido aún  cinco años. La distancia 
en térm inos de probabilidad de repetición es m ucho m a
yor. La firmeza de los militares, que arriesgaron, y en al
gunos heroicos casos dieron su vida para defender el sis
tem a y la negativa gubernam ental a  en trar en negociación 
con los insurrectos, fue la dem ostración de que la demo
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cracia como estilo de vida había alcanzado a  internalizar
se en todos los sectores de la vida nacional. La incidencia 
que para  lograr esto tuvieron los indultos presidenciales 
a  los carap in tadas al poco tiempo de iniciarse el segun
do gobierno dem ocrático, así como la que pudieron tener 
en  el cambio de los ejes del debate los posteriores indu l
tos a  los ex com andantes del Proceso, es u n  tem a que 
por su s  im plicaciones en el fu turo  no puede verse sino 
en la perspectiva que el tiempo le otorgue.

A p a rtir  del 3 de diciem bre de 1990, el proceso de 
transform ación del estado que se inició con el programa 
económico de enero del mismo año -sobre la base de las 
leyes de Emergencia Económica de 1989 y de Reforma del 
estado- hizo que los tem as cívico-militares dejaran de la
do el problema del poder en el estado para centrarse en lo 
que es su  esencia: la  redefinicíón del concepto de Defensa 
y su  consecuente instrum ento militar.

La conmoción de un estado en transform ación que aún  
no h a  logrado definir con claridad los límites de la mism a 
y los modos en que debe asegurar su s funciones básicas 
derivó el tem a de discusión de la relación cívico-militar 
hacia otros cam pos.Todas las discusiones que a  partir de 
la  consolidación involucraron a  los actores vinculados 
con la Defensa, llámense militares, funcionarios del Mi
nisterio de Defensa, legisladores de las comisiones parla
m entarias, académicos y com unicadores sociales, e inclu
so la propia sociedad -poco escuchada todavía en tal 
sen tido - h an  girado en torno a  los problem as que los 
cam bios globales, regionales y nacionales, imponen al sis
tem a de Defensa. M encionamos a  continuación los he
chos m ás relevantes del período:

• Primer traspaso  del gobierno nacional por elecciones 
dem ocráticas de un  partido a  otro en 75 años de historia 
argentina. 8 de julio de 1989.

• Sanción de leyes para reform ar el estado, julio-di
ciembre de 1989.

• C uarta sublevación militar del coronel Seineldín, 3 
de diciembre de 1990. Represión y rendición en horas.

Los indultos 
presidenciales
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Los militares asum en el cambio

• Orden presidencial de restructuración (7 de diciem
bre de 1990).

• Ley No. 23.985 de venta de inm uebles de las fuerzas 
arm adas, septiem bre de 1991.

• Ley de Seguridad Interior, No. 24.059, sancionada 
casi por unanim idad, que excluye a los militares de los 
aspectos vinculados con la seguridad interior salvo casos 
de absoluta em ergencia y previa autorización del Congre
so, diciembre de 2991.

• Participación de contingentes militares en operacio
nes de Naciones Unidas (Golfo y ex Yugoslavia).

• Aparición en docum entos de las fuerzas de la negati
va a  participar en operaciones de represión in terna y con
tra  el narcotráfico, a  excepción de lo que indica la Ley de 
Seguridad Interior.

• Privatización de em presas del área  de producción 
p ara  la Defensa.

• Proyecto de ley sobre el servicio de Defensa, sancio
nado por unanim idad en Diputados, septiembre de 1992.

• Recambio normal de cúpulas m ilitares y discusión 
de las nuevas leyes orgánicas de las fuerzas.

• D iscusión p resupuestaria  con participación previa 
de todos los actores, incluido ei Parlamento

• Autocrítica institucional por el golpe de estado de 
1976 y por la metodología em pleada en la lucha an tisub 
versiva. abril-mayo de 1995.

2. Parlamento y  transición (1983 /1989)

Analizaremos ahora con mayor detenimiento la forma en 
que el Parlam ento funcionó durante estos períodos.

2.1. Los primeros pasos

Si bien algunos parlam entarios habían tenido experiencia 
anterior, las condiciones en las cuales se debieron co
m enzar las tareas eran dem asiado diferentes con respecto
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a  las im perantes en el período 1973-1976. ¿De qué modo 
podía lograrse una  relación de confianza entre los milita
res y las comisiones de Defensa? El prim er paso im pres
cindible era conocer; en ese sentido, la presencia como 
asesores de algunos oficiales retirados resultó  bastan te  
útil, aunque a  veces fuera difícil de digerir por los propios 
parlam entarios, que preferían el trato  con civiles.

Aquí podía verificarse el problem a del conocimiento de 
los tem as de Defensa que dos profesores españoles -B a- 
ñon y Olmeda- habían analizado a  principios de la déca
da del ochenta.7 Ellos señalaban la  imposibilidad de que 
el m undo civil accediese a ese conocimiento m ientras las 
fuerzas arm adas m antuvieran la hipótesis del enemigo in
terno. Fue éste un  estímulo im portante para los esfuerzos 
encam inados a modificar la concepción doctrinaria de la 
seguridad nacional y su  remplazo por u n a  doctrina de 
D efensa acorde con el s istem a dem ocrático. Así, len ta
m ente fue posible com enzar a  hacer crecer la idea de 
abrir las ventanas de las instituciones arm adas y poco a 
poco éstas tam bién fueron descubriendo las ventajas que 
esta  política podría traer aparejadas para ellas. Los ase
sores comenzaron a desarrollar cursos en las escuelas de 
Estado Mayor de las fuerzas arm adas y de seguridad, en 
la  Escuela de Defensa Nacional y en la Escuela Nacional 
de Inteligencia, y, con el transcurso  del tiempo, pasaron 
de cu rsan tes a  conferencistas, e incluso a  profesores.

Otro elemento im portante para señalar es la decisión 
de hacer lo m ás transparen te  posible la actividad de la 
Comisión. Así, sólo cuando era imprescindible se confería 
a las reuniones el carácter de secretas, y, por el contrario, 
se invitaba a  participar de las m ism as a  legisladores que 
no pertenecían a  la Comisión y a  todos los asesores de los 
diputados miembros, aunque no fueran específicamente 
aseso res de la Comisión. Tam bién partic ipaban  de las 
m ism as los enlaces de las fuerzas arm adas y de seguri
dad, que llegaban a ser consultados en el momento de los 
debates, no sólo para  que ap o rta ran  información, sino

7 Bañon. R. y  Olmeda. A.. Las instituciones militares en el Estado con
temporáneo. Madrid. Alianza. 1985.
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también su  opinión. La figura de los enlaces de las fuer
zas arm adas en el Congreso -que al principio generó cier
ta  resistencia- fue paulatinam ente m ás aceptada por los 
legisladores como correa de transm isión de inquietudes 
en u n a  doble dirección, y en m uchos casos, cuando fina
lizaron su s  carreras profesionales, se incorporaron como 
asesores de los parlam entarios.8

La acción de lobby, en la m edida en que fue aceptándo
se para el conjunto del accionar parlam entario en el área 
de Defensa, perdió el sentido de “presión” con que era vis
ta  cuando se atribuía a  Jas fuerzas arm adas un  poder re
m anente m uy grande, y pasó a  ser absolutam ente legítima 
en el sentido de inputs para la tom a de decisiones.

Otra característica que permitó im  creciente grado de 
confianza en la relación fue la continuidad en el pensa
m iento de los legisladores que in tegraban la Comisión. 
Puede decirse que tal grado de coherencia doctrinaria a lo 
largo de los años fue \n\cia\mente frenando los intentos de 
m uchos jefes de las fuerzas por torcer las decisiones en un  
sentido m ás ligado a  los conceptos del pasado, y por últi
mo por u n a  especie de derivación natural comenzaron es
tudiando ese pensamiento, luego comprendiéndolo, acep
tando y finalmente defendiendo las mism as ideas que los 
parlamentarios. Es díficil imaginar la sorpresa de m uchos 
enlaces cuando veían a  diputados de bancadas tan  disími
les ideológicamente, como las peronistas, radicales, libera
les o inclusive de partidos conducidos por militares, como 
es el caso de Renovación Salteña o de Acción Chaqueña, 
coincidir en aspectos medulares cuando eran capaces de 
trenzarse en feroces discusiones por otros tem as de im 
portancia m ucho menor. Por ejemplo, uno de los casos en 
que el acuerdo parlam entario h a  sido unánim e es en m an
tener a  las fuerzas arm adas alejadas del tem a del narco
tráfico, pese a  las innum erables presiones recibidas de la

** Es interesante destacar que durante 1993 el au tor fue invitado a  pre
senciar una defensa de tesis por parte de los alum nos de la Escuela S u
perior de G uerra del Ejército cuyo tem a era el análisis y las propuestas 
acerca de la creación de u n a  oficina de enlace con el Congreso dentro 
del Estado Mayor General.
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em bajada de los Estados Unidos al respecto, hasta  que en 
1992 se logró que en u n a  visita al Parlamento el entonces 
secretario de Defensa de los Estados Unidos, al encontrar 
un  frente tan  unido en contra de esta iniciativa, manifes
tase explícitamente que respetaba la decisión argentina de 
no involucrar a su s militares en el tema, cediendo a  partir 
de allí tales presiones.

2.2. El saldo del pasado

Como vimos, el problema derivado de los años de la lucha 
entre subversivos y represores constituyó el telón de fondo 
sobre el que se desarrolló la totalidad de la actividad parla
m entaria en los primeros años de la transición. No puede 
olvidarse el primer debate de significación, como fue la de
terminación sobre la forma en que debía desarrollarse la 
labor de esclarecimiento del tem a de los desaparecidos. Allí 
el peronismo reclamaba u n a  comisión investigadora parla
mentaria, con la oposición del radicalismo, que reclamaba 
la formación de u n a  comisión independiente, m ientras los 
partidos de la derecha y del centro liberal que habían sido 
aliados de los militares del proceso se oponían a  cualquier 
intento que pudiese afectar la im agen de los m ilitares. 
También fue clave el debate sobre la reforma al Código de 
Justic ia  Militar, donde la intervención de un  senador de un 
partido provincial^ que incluyó el concepto de delito atroz 
y /o  aberrante desmoronó -p a ra  bien o para m al- el anda
miaje jurídico que había diseñado el oficialismo. Mientras 
esto sucedía como telón de fondo, comenzaba tibiamente el 
debate doctrinario. La presentación por el peronismo de un 
proyecto de Ley de Defensa en la Comisión de Diputados 
-que produjo incluso el rechazo de algunos legisladores pe
ronistas de esa comisión, enrolados en los sectores promili
tares, que discrepaban con el posicionamiento doctrinario 
del proyecto- obligó al radicalismo a  jugar su s fichas, con 
las consecuencias que luego veremos.

9 Se trató del senador nacional por Neuquén Don Felipe Sapag. del MPN. 
quien tenía un  hijo desaparecido.

La
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desaparecidos
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Levantamientos
militares

2.3. Las exigencias de la gobemabilidad

Las crisis m ilitares que com enzaron en la Sem ana S an
ta  de 1987 y se prolongaron h a s ta  los hechos de d i
ciem bre de 1990 otorgaron a  los legisladores de las co
m isiones de Defensa u n  rol de gran significación. Como 
dijo en el recinto el entonces presidente del bloque opo
sitor, el d iputado  Jo sé  Luis M anzano "[...] el prim er se
m inario  sobre la s  relaciones cívico-m ilitares en la  Ar
g en tin a  lo hizo u n  ten ien te  coronel desde Cam po de 
Mayo”, refiriéndose a  la sublevación de Sem ana Santa. 
La indiferencia con que la m ayoría de los legisladores 
tra ta b a  el tem a m ilitar desapareció y el afán por cono
ce r transfo rm ó  en vedetes a  los pocos leg isladores y 
au n  a s u s  asesores con algo de conocimiento. Lo ex tra
ño fue que m uchos legisladores term inaron  olvidando 
su  rol de políticos y ju g ab an  a  los soldaditos, contando 
el poder de fuego de un Jado y  otro  o realizando casi 
ejercicios de m esa de arena, m ien tras  los aseso res re
c lam aban  que se tom ara  el tem a como de resolución 
política y  no m ilitar . 10

También comenzó aquí u n a  relación que posteriorm en
te tuvo u n a  g ran  im portancia entre los principales legisla
dores de la entonces oposición con miembros del equipo 
del Ministerio de Defensa, e incluso con altos jefes de la 
fuerza. Como dato significativo, considerando la trascen
dencia que tendrán  su s  recientes declaraciones en el fu
turo  de las relaciones cívico-militares en la Argentina, re
cuerdo las prim eras invitaciones de u n  general, el enton
ces com andante de la vi Brigada i en Neuquén, general 
M artin Balza, a  u n  grupo de asesores parlam entarios, y  el 
com entario que se realizó en una reunión del Consejo Na
cional del justicialism o. Allí, frente a la recurrencia de las

10 Para el estudio de las crisis militares del periodo veáse López. E.. Se
guridad Nacional y  sedición militar, Buenos Aires. Legasa. 1987. y El últi
mo levantamiento. B uenos Aires, Legasa. 1988; y  Saín. M.t Los levanta
mientos carapintadas. 1987/1991, ts. I y II, Biblioteca de Ciencia Políti
ca. Nos. 462 y 463. Buenos Aíres. Centro Editor de América Latina. 
1994.
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crisis en el ám bito militar allá por 1988, u n  grupo de di
putados y asesores de la Secretaría de Defensa del parti
do propuso la eliminación de m ás de trein ta generales y 
la  desig n ac ió n  de B alza com o je fe  de E s ta d o  M ayor 
General del Ejército como única y definitiva solución.

2.4. Una propuesta revitalizadora

Con la experiencia de esos prim eros años, en 1988 elabo
ram os, ju n to  al decano de los asesores de Defensa, el 
doctor Jo sé  M anuel Ugarte, de la  u c r , u n a  propuesta pa
ra  revitalizar el rol de las comisiones de Defensa.11 La li
te ra tu ra  posterior al momento de la transición h a  hecho 
hincapié en el tem a del control civil y, por ende, en la ne
cesidad de la capacitación creciente de funcionarios - ta n 
to del ámbito ejecutivo como del legislativo-, por lo cual 
resu lta  in teresante  rescatar aquella p ropuesta  debido a  
que algunas de las cuestiones que allí señalábam os como 
posibles fueron concretadas en los años subsiguientes.

Relativo al funcionamiento interno
• Modificación del artículo 72 del Reglamento de la Cá

m ara de Diputados, otorgándole la siguiente redacción:

(Art. 72)1...] Dictaminar sobre todo asunto y proyecto relativo a 
la Defensa Nacional, incluyendo la organización, armamento y 
disciplina de las fuerzas armadas de tierra, mar y aire de la 
Nación y sus servicios auxiliares y afínes, así como las cues
tiones atinentes con las misiones que a estas fuerzas corres
ponden y las que se refieren a recompensas, honores y demás 
asuntos comprendidos en esta legislación; a  política de fronte
ras, defensa civil, movilización, servicio civil de defensa, Inteli
gencia militar, etc.

• Reuniones sem anales de asesores de carácter obliga
torio en las cuales se analizarán los proyectos que deter
m inen las autoridades de la Comisión a  fin de avanzar en 
el estudio de los mismos.

i» Para la  propuesta completa véase Tibiletti. L. y Ugarte. J .  M.. “El rol 
de las comisiones ...". op- cit

Fortalecimiento 
del rol de las 
comisiones de 
Defensa
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• Obtención de un espacio físico para los asesores que 
perm ita a  la vez la privacidad y la proximidad, revirtiendo 
la situación actual, en que la gran mayoría debe desem 
peñar su s  funciones fuera del edificio del Parlamento.

• D esarrollar la informatización del trabajo de la Comi
sión, con particular énfasis en:

- base de datos para publicaciones específicas,
- registros e informes propio,
- acceso por medio de modem a ios sistem as del Mi

nisterio de Defensa y organism os dependientes,
- vinculación con bases de datos nacionales e in terna

cionales con información sobre la tem ática de la Comi
sión. Para el desarrollo de las actividades m encionadas, 
se obtendrá, adem ás de la term inal inteligente que se en
cuen tra  en instalación -conectada con Información Parla
m entaria - u n a  com putadora personal, capacitando, a  la 
vez, para su  manejo al personal de Ja píanfca.

• Creación de u n a  biblioteca especializada en  tem as 
vinculados a  la  Defensa.

• Suscripción de la Comisión a revistas y  publicacio
nes especializadas en m ateria de Defensa, tanto del país 
como deí exterior.

Relativo a  la composición
• Creación del Cuerpo Técnico Permanente. Es en es

te tem a donde co n sid eram o s de v ita l im p o rtan c ia  la  
adopción de útiles experiencias internacionales; en este 
sentido, parece in teresante la experiencia del Congreso 
de los Estados Unidos en tan to  éste cuenta con asesores 
técnicos  perm anentes e independientes de las directivas 
políticas.

La experiencia es tadoun idense  perm ite d e s tac a r  la 
necesidad de contar, a nivel del Congreso de Ja Nación, 
con  aseso ram ien ío  técnico perm anen te  que exceda la 
m era búsqueda de an tecedentes legislativos o de biblio
grafía, propio del Congreso Nacional de la Argentina, de 
la Oficina de Información P arlam entaria y de la Direc
ción de Referencia Legislativa de la Biblioteca del Con
greso. Tales órganos perm anentes p restan  servicios cier
tam ente ú tiles y constituyen u n  im prescindible auxiliar
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de la labor legislativa; pero parece evidente, por o tra  
parte, que el ám bito abarcado por am bas entidades es 
excesivam ente limitado en relación con las necesidades 
de u n a  labor legislativa p lena y de control por parte del 
Congreso.

El asesoram ien to  perm anente e independiente tiene 
varias ventajas, u n a  de las m ás im portantes de las cuales 
es la rep resen tad a  por la con tinu idad . La experiencia 
acum ulada  por los funcionarios de p lan ta  perm anente 
pasa  a  constitu ir un  valioso acervo para los organismos 
que disponen de su s  servicios, especialm ente cuando ta 
les funcionarios son, por u n  lado, designados tra s  con
curso  o riguroso estudio de su s  antecedentes técnicos y, 
por otro, estim ulados a  realizar constantes cursos de per
feccionamiento.

Sin embargo, la  experiencia legislativa argentina pare
ce indicar como preferible la creación de oficinas técnicas 
en  las p ropias com isiones, en lugar de co n ta r con los 
“C entros G enerales de Apoyo” -según  la m odalidad del 
Congreso de los Estados Unidos-. Parece especialm ente 
adecuado crear u n  cuerpo técnico perm anente formado 
sobre la base de una  única dirección, pero con delegacio
nes técnicas especializadas en cada Comisión. La interac
ción con los Asesores de Comisión y con los Asesores de 
D iputados perm itirá a cada delegación del m encionado 
Cuerpo Técnico intercam biar puntos de vista con los m is
mos, lo que evitará la “falta de sangre nueva”, señalada 
como u n a  de las carencias de los “Centros Generales de 
Apoyo” del Congreso de los Estados Unidos.

Con relación al núm ero de miembros de cada delega
ción del Cuerpo Técnico Perm anente en las Comisiones, 
la situación económica del país y  las limitaciones p resu 
puestarias resu ltan tes de la m ism a aconsejan limitar su 
núm ero a cinco en cada Comisión.

Se deberá poner especial atención en  los requerim ien
tos dirigidos a  los integrantes del Cuerpo, quienes debe
rán  poseer una  sólida formación en la m ateria propia de 
la Comisión en la cual desem peñarán su  labor, debiendo 
satisfacer las exigencias de capacitación y perfecciona
m iento que les serán  im puestas por las autoridades de



202 Luis T i b i l e t t i

aquélla, las que incluirán la realización periódica de cur
sos relativos al tema.

• Creación de u n  Cuerpo Consultivo ad-honórem: su  
m isión sería  la de aportar, a  requerimiento, su  opinión 
sobre los tem as en tratam iento, dada la experiencia ad 
quirida en su  paso por im portantes funciones en am bos 
poderes.

Se integraría por acuerdo entre las autoridades de la 
Comisión, proponiéndose entre su s  miembros a:

- ex ministros de Defensa de gobiernos constitucionales,
- ex presidentes y  táces de las comisiones de Defensa 

parlam entarias,
- ex je fes  de E stado  Mayor C onjunto  de gobiernos 

constitucionales.

Formulación de un plan de actividades 
Acorde con la concepción esbozada del rol de las comisio- 
nes parlam entarias, las cuales, m ás allá de su  ta rea  legis
lativa, deben constituirse en centro de elaboración doctri
naria  y de intensificación de las relaciones cívico-militares 
a  través de la com ún preocupación por la Defensa Nacio
nal y en el m arco de la democracia, proponemos la Comi
sión de u n  Plan de Actividades por período parlam entario 
que contemple las siguientes tareas:

• sem inarios perm anentes (reuniones quincenales) pa- 
ra  todos los miembros de la Comisión y auxiliares técni
cos de la mism a (diputados, cuerpo técnico, cuerpo con
sultivo y asesores de diputados);

• visitas program adas a las unidades de las fuerzas a r
m adas y  de seguridad; asimismo, se promoverán las visi
ta s  no program adas de los legisladores, a  fin de procurar 
cubrir el máximo de unidades posibles en cada periodo 
parlamentario;

• contactos internacionales m ediante visitas e invita
ción de delegaciones.

Otras propuestas
• Designar, con acuerdo previo del Poder Ejecutivo, a 

u n  miembro por comisión como representante del Con
greso ante cada Estado Mayor de Fuerza Armada o Dírec-
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ción G eneral de Fuerza de Seguridad, facilitándose al 
mismo o a  la persona que designe un espacio físico en di
chos organismos.

• Establecer acuerdos perm anentes con el Ministerio 
de Defensa acerca del flujo de información, de los plazos 
para los requerim ientos m utuos que se clasifiquen como 
urgentes y de la integración de los sistem as informáticos 
con las correspondientes medidas de seguridad, incluyén
dose una  agenda periódica de reuniones de la Comisión 
con el m inistro de Defensa y con cada uno de los secreta
rios del área.

• Integrar a la Comisión al accionar de los organismos 
oficiales y privados vinculados a la:

- formulación de análisis estratégicos y doctrinas de 
Defensa nacional;

- educación para la Defensa de civiles y  militares;
- desarrollo de ciencia y tecnología afín a  la Defensa;
- promoción desde el Parlam ento del funcionam iento 

de com isiones de Defensa en todos los partidos políti
cos, organizando debates con ellos sobre los tem as en 
tratam iento;

- organización por parte de la Comisión de cursos so
bre tem as de Defensa, jun tam ente con las entidades es
pecializadas en el tem a y las fuerzas arm adas, destinados 
al conocim iento y la inform ación de los restan tes  in te
grantes de la C ám ara de D iputados y del personal de la 
misma;

- participación directa de la Comisión en la elabora
ción del presupuesto  de Defensa, a  cuyo fin se establece
rán  contactos de m ecanismo fluido con la  Secretaria de 
Coordinación y Programación Presupuestaria del Ministe
rio de Defensa, con la Secretaría de Hacienda de la Na
ción y con las fuerzas arm adas, tendiente a  integrar la 
elaboración de los aspectos atinentes a Defensa de la Ley 
de Presupuesto para la Administración Pública Nacional 
a  la labor de la Comisión;

- división de la Comisión en subcomisiones, asignán
dole a  cada u n a  de ellas el conocimiento de tem as deter
minados. Resulta especialm ente interesante la experien
cia estadounidense en lo que respecta a  la creación de
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subcomisiones, medíante las cuales se logró no sólo ins
trum entar la plena participación de u n  núm ero m ayor de 
legisladores en la labor de la Comisión, sino tam bién in- 
crem entar el grado de especialización, tanto de parte de 
los legisladores como del personal de la Comisión, en los 
asun tos que integraban la competencia de ésta, lográndo
se, por otra parte, u n a  mayor profundización del análisis 
en cada caso.

Parece in teresante considerar por ahora la formación 
de cuatro subcomisiones: Personal, Inteligencia, Asuntos 
Jerárquicos y Producción para la Defensa.

2.5. La hora de las leyes de fondo

Crisis política El debate doctrinario incipiente fue acelerado por las cri-
y legislación s is  d e sa rro llad as  desde 1987 en ad e lan te  y perm itió  

comenzar el trabajo sobre la legislación de fondo. Como 
habíam os visto, en mayo de 1984, desde la oposición el 
peronismo presentó u n  prim er proyecto de Ley de Defen
sa; esto obligó al radicalismo a encarar en el Ministerio de 
Defensa la realización de un  proyecto propio. Larga fue la 
tarea, en la que tam bién participaron asesores de la Se
cretaría General de Ja Presidencia, y se recibieron aportes 
de diferentes asesores parlam entarios. Sin embargo, la 
voz m ás escuchada fue la del entonces Jefe del Estado 
Mayor Conjunto, general Fernández Torres, y la de su  
asesor, el general Heriberto Auel, quienes continuaban 
sosteniendo a  ra ja  tab la  el concepto abarcador de Defen
sa  para  definir las am enazas de toda índole. Finalmente, 
el proyecto llegó a  Diputados enviado por el p e n  en abril 
de 1985, a  partir de lo cual se generó un  gran debate.

El peronismo renovador -que ya había avanzado en la 
ocupación de espacios de poder dentro del partido- pre
sentó su propio proyecto en el mismo mes de abril. En su 
elaboración tuvieron gran influencia las ideas del d iputa
do José Luis Manzano y del licenciado Gustavo D ruetta 
-po r entonces asesor de Defensa del bloque-, y fueron fir
mes im pulsores del mismo los diputados José O, Bordón 
y Gino Cavallaro. En el m es de agosto, al acercarse el mo-
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m entó del debate, se logró un  preacuerdo  en torno al 
mencionado proyecto, en com ún con el vicepresidente de 
la Comisión de Defensa, el diputado de la u c r  Guillermo 
Sarquis. Sin embargo, tal idea se vio frustrada por la opo
sición de los diputados del p j  vinculados a  la línea ultra- 
derechista G uardia de Hierro (curiosamente, hoy aliados 
del candidato a  presidente y  senador Bordón a  través de 
su  agrupación Solidaridad), quienes acusaron a  los reno
vadores de socialdem ócratas, am enazaron al oficialismo 
con u n a  reacción muy fuerte de los militares si se apro
baba ese proyecto y, adem ás, convencieron al bloque ra
dical de que aprobara el proyecto del p e n . Con la oposi
ción del peronismo, el proyecto, caracterizado de m anera 
unánim e como un  engendro jurídico, fue aprobado gra
cias a  la negociación entre radicales y peronistas en el Se
nado -como consecuencia de la ausencia de mayoría de la 
u c r  en d icha C ám ara- por la C ám ara de D iputados en
1986.

Iniciadas en abril las asonadas militares, los legislado
res comenzaron a  pensar en la necesidad de ofrecer u n  
nuevo im pulso al proyecto, como modo de m ostrar una  
voluntad m ás firme de los sectores políticos. El respaldo 
que el p j  -y a  conducido plenam ente por los renovadores- 
d iera d u ran te  las crisis al gobierno, especialm ente m e
diante la acción de varios parlam entarios, creó el am bien
te propicio para comenzar las negociaciones suspendidas 
en 1985. Un pequeño ardid  que debim os im plem entar 
ju n to  al colega Ugarte para resucitar ese proyecto conjun
to12 permitió alcanzar un  acuerdo básico que, derivado a 
u n a  m esa del consenso, obtuvo el apoyo casi unánim e de 
todos los sectores políticos -con  excepción del liberalismo 
de raíz au toritaria de la u c e d e - ,  siendo sancionado tras 
su  revisión por el Senado en abril de 1988.

12 Para conocer m ás detalladam ente el proceso de la elaboración de la 
Ley de D efensa y en  particu la r el episodio referido, véase D ruetta . 
G ..“Herencia m ilitar y lucha parlam entaria”. Revista Nuevo Proyecto, 
5 /6 . Buenos Aires. CEPNA. 1990.
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2.6. El balance de la transición

Resulta muy difícil hacer un  balance objetivo de u n a  h is
toria en la que se ha  participado activamente, pero insis
tiré en  mi opinión sobre el alto perfil en térm inos m ás 
políticos que específicamente legislativos -s in  que ello im
plique desmerecer la prim era Ley de Defensa votada por 
iniciativa y definición doctrinaria de los diputados-. Esto 
debe resaltarse  si recordam os que la convivencia entre 
oficialismo y oposición no fue precisam ente igual en otros 
ámbitos, como es el caso del gremial, o en el propio Parla
m ento en relación con otros tem as.13

Si bien con respecto al conjunto de proyectos de todo 
tipo sancionados entre 1983 y 1988 resu lta  interesante 
analizar el grado de centralidad o periferia que los m is
m os tuvieron en relación con los problem as de fondo de 
la reforma militar, por razones de espacio lo remito a otro 
trabajo del au to r.14

3. Parlamento y  consolidación (1989 /1994)

3.1. Promoviendo el debate

La iniciación del segundo gobierno democrático y prim era 
sucesión entre partidos de diferente signo perm itía entre
ver u n  sistem a m ás estable, pese a  las dificultades que 
enm arcaron la transferencia de un  gobierno a  otro, ade
lan tadas por las llamas de la hiperinfiación.

Así, a  comienzos de 1990 y aprovechando la presencia 
del au to r como subdirector de Seguridad Interior en el 
ministerio respectivo, se comenzó con la elaboración, en 
consulta con la oposición radical, de la Ley de Seguridad

13 Para opiniones diversas sobre el balance de este período véase Druet
ta. G..“Diputados y defensa y Ugarte, J .  M., "La Comisión de Defen
sa  Nacional: u n  rol casi inédito”. en D ruetta et al. (comps.). Defensa y  
democracia .... op. cií.
14 Tibiletti. L.. "Centralidad y periferia: poder o ficción", en Druetta. G.. 
“D iputados y defensa ...", op. cit.
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interior. Este texto legal, que com pletaba el prim er ciclo 
de las leyes de fondo, finalmente fue sancionado en 1992.

Sim ultáneam ente, la Comisión de Defensa del Senado 
recibió el aporte como vicepresidente de un  diputado con 
experiencia en el tem a25 y comenzó a  generar espacios 
institucionales y no gubernam entales para promover los 
debates.

De tal modo, pudieron com enzar a  concretarse varias 
de las p ropuestas que hiciéram os con el doctor Ugarte. 
Así, en los últimos cuatro años el Parlam ento fue visto co
mo u n  interlocutor necesario por m uchas personalidades 
extranjeras que concurrieron al país en visita oficial o in
vitadas especialm ente por legisladores.

Al mismo tiempo, se creó un  espacio de reflexión no 
gubernam ental com puesto por políticos, m ilitares y aca
démicos que lleva ya cinco años de fructífera labor, con 
m ás de c incuen ta  reuniones p lenarias y siete núm eros 
ed itados de u n a  revista donde se recogen los debates 
'h o y  extendidos al plano regional-.1̂

Las comisiones de Defensa realizaron desde 1990 una 
serie de seminarios y jom adas nacionales, regionales e in
ternacionales sobre tem as tales como justicia militar, co
m unicación social de la Defensa, ciencia y  tecnología para 
la Defensa, control parlam entario de la inteligencia y segu
ridad  in terior, en dos oportunidades. Por iniciativa de 
aquéllas, adem ás, se realizaron reuniones con otras comi
siones de Defensa de parlam entos del ámbito regional.

3.2. Sewicio militar: la oportunidad perdida

Producida ya en 1992 la acelerada transform ación del es
tado argentino, el sector de la Defensa aparecía como uno

15 Se tra ta  del senador del PJ por la Capital Federal Eduardo Vaca, 
quien se había desempeñado en la Comisión de Defensa de D iputados y 
en  la Secretaria de Defensa del partido.
16 Sobre los objetivos y el desarropo de ese foro de reflexión véase Revis
ta  SER en el 2000, No. 1. Buenos Aires. Ediciones Ser, 1992. En el resto 
de la colección pueden encontrarse los principales debates, incluyendo 
los sostenidos con el Brasil. Chile y los Estados Unidos.
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de los m ás reacios a  dicha reformulación. No es posible 
explicar aquí la serie de problem as corporativos y presu
puestarios, reales y ficticios, que la transform ación de un 
sistem a de Defensa implica. Sólo quiero señalar que en el 
ám bito de los legisladores se fue formando u n a  concien
cia cada vez m ás clara de la necesidad de encarar algún 
proceso de transformación, so pena de que la obsolescen
cia del m aterial y el desánim o del personal ocasionaran 
daños irreparables a  la capacidad defensiva argentina.17

Ante es ta  situación, la  g ran  p regun ta  consistía  en 
desde dónde comenzar a destrabar el nudo gordiano, te
niendo en cuen ta  adem ás que acallado el debate por el 
saldo del pasado y las crisis de gobemabilidad, no era un 
tem a de interés para la sociedad. Así comenzó a  gestarse 
la idea de utilizar para  ello el único tema que seguía vi
gente en la preocupación de la gente: el servicio militar. 
Con tal fin se activó el funcionamiento de u n a  subcomi
sión interna de la Cám ara de D iputados creada siguiendo 
el modelo que propusiéram os oportunam ente, y de los 32 
proyectos existentes se logró sintetizar uno que contó con 
am plio consenso. T ras largos debates y co n su lta s  fue 
aprobado casi por unanim idad. ¿Cuál era el sentido? Re
ducir el período de prestación, m odificar el sis tem a de 
instrucción en el servicio militar y definir un  modelo mix
to que incluyese ta sas  crecientes de voluntarios, de modo 
tal que todo ello obligase a una  profunda restructuración 
en el funcionam iento  de las fuerzas, en p a rticu la r del 
Ejército, y esto sirviese de revulsivo para encarar con rea
lismo un proceso de cambio.

Lamentablemente, como 1993 era un año electoral la 
prudencia indicó la necesidad de no agitar un  tem a de al
ta  trascendencia y el Senado prefirió esperar h as ta  pasa
das las elecciones de octubre, m ientras procuraba vencer 
las du ras resistencias que el proyecto aprobado en Dipu
tados había generado, en especial en algunos sectores del 
Ejército. Finalmente, cuando en 1994 se había alcanzado

17 López, E.. "Argentina, desarm e de hecho y cooperación para la paz", 
en  Fuerzas Armadas y  Sociedad, año VII. vol. 7. No. 1. Santiago de Chi
le, enero-marzo de 1992.
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ya un  grado bastan te  amplio de consenso en el Senado, 
se produjo el asesinato del soldado Carrasco. La deslegiti- 
mización social del servicio militar obligatorio fue enton
ces tan  fuerte que impidió continuar en la línea m oderada 
del proyecto y el Parlam ento decidió respaldar mediante 
u n  nuevo proyecto de Diputados, finalmente sancionado 
en el Senado, la transform ación que había realizado por 
decreto el Poder Ejecutivo, derogando el sistem a y tran s
formando a  la Argentina en uno de los pocos países con 
Ejército profesional del m undo. Si es ta  transform ación 
servirá al proceso pendiente de restructuración y al mejo
ram iento de n u estra  capacidad defensiva es algo que re
cién se podrá evaluar dentro de algunos años.

3.3. El desafio de la reforma integral

Sin em bargo, las u rgencias  de acom odar los recu rsos  
ex isten tes  a  la e s tru c tu ra  y su s  necesidades m ínim as 
continúa siendo un  imperativo. La reaparición del debate 
sobre el pasado , p roducto  de las declaraciones de los 
arrepentidos y de los ejercicios de autocrítica que con di
ferente in tensidad han  realizado los principales actores 
institucionales y /o  particulares de esc pasado, son dem a
siado recientes como para  evaluar su impacto en las rela
ciones cívico-militares y en el proceso de restructuración 
pendiente. El Parlam ento es tá  gestando desde fines de 
1994 la idea promovida por el presidente de la Comisión 
de Defensa del Senado de comenzar, tra s  las elecciones 
presidenciales de mayo, con u n  m ecanismo de audiencias 
que sirva para generar u n  ámbito de debate institucional 
sobre el futuro del sistem a de Defensa en la Argentina, y 
dar respuesta  a  los siguientes desafíos:

• ¿Cómo deben acom pañar al sistema de Defensa los es
fuerzos para reinsertar el país en el m undo y en la región?

• ¿Cómo en esa restructuración se transform a al Mi
nisterio de Defensa en u n  verdadero órgano de conduc
ción integral de las fuerzas arm adas?

• ¿Cómo redescubrir \a  racionalidad de la  planifica-
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ción económica de la Defensa articulando eficientemente 
las misiones de las fuerzas arm adas, las consecuentes ca
pacidades operativas, el apoyo industrial y  de las dem ás 
áreas del potencial nacional que coadyuvan a la Defensa, 
y u n a  optimización de recursos escasos que aparece no 
ya como coyuntural, sino como u n  requisito perm anente?

• ¿Cómo desarro llar un  esfuerzo com unicacional y 
educativo que reposicione el concepto de Defensa entre 
las necesarias preocupaciones de la sociedad y de este 
modo puedan surgir de ella los suficientes líderes políti
cos preocupados por esta problem ática?

4. Conclusión

El análisis desarrollado hasta  aquí permite ratificar la h i
pótesis señalada en la introducción. Si consideram os la 
influencia del Parlam ento en las relaciones cívico-milita
res del período 1983-1995 desde la perspectiva del con
cepto huntingtoniano de control civil objetivo, redefinido 
por López*8 -esto  es, "como la tentativa  de elaborar la su 
bord inac ión  c a s tre n se  a los poderes co n stitu c io n a les  
sobre la base de la vigencia de u n a  legitimidad del tipo 
racional/legal4’-  no puede ignorarse el esfuerzo positivo 
desarrollado.

La sanción por iniciativa parlam entaria de las nuevas 
leyes de Defensa y seguridad interior que -po r no coinci
dir con los principios doctrinarios vigentes en las fuerzas 
arm adas en eí m om ento de su  sanción- fueron inicial
m ente resistidas, acatadas luego y por último aceptadas y 
defendidas al finalizar la e tapa de consolidación por los 
propios actores militares, constituye un  hecho absoluta
mente novedoso en la historia institucional argentina. Se 
puede afirm ar lo mismo respecto de la constitución de co
m isiones de Defensa parlam entarias, las cuales son vis
ta s  como interlocutores válidos tanto por los actores polí
ticos como por las propias instituciones arm adas.

18 López, E.. Ni la ceniza ni la gloria.- ociares, sistem a político y  cuestión 
militar en los años d e  Alfonsin, Buenos Aires. Universidad Nacional de 
Quilines, 1994.
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No hay duda de que aún  res ta  com pletar la tarea co
rrespondiente a  la plena asunción del ejercicio del mando 
sobre las instituciones m ilitares a  través de la redefini
ción clara y taxativa de u n a  doctrina de seguridad, de De
fensa nacional y de su  consecuente política militar; de 
modo tal que el desarrollo de u n a  sa n a  profesionaliza- 
ción, no autonónom a como en el pasado, sino conducida 
desde el poder político m ediante directivas claras, permita 
ahuyentar definitivamente el fantasm a de la disociación 
cívico-militar que cam peara en la Argentina durante tan 
tos años. ♦




